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ACTA N°17-11-2025 
DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO PARROQUIAL RURAL DEL 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE RIO 
BONITO, CELEBRADA EL DIA 17 DE NOVIEMBRE DEL 2025. 

En la parroquia Rio Bonito, perteneciente al Cantón El Guabo, Provincia de El Oro, 
a los diecisiete días del mes de noviembre de dos mil veinte y cinco, siendo las 
14H00 pm en el salón de reunión del GAD parroquial, se instala la sesión ordinaria 
del Cabildo Parroquial de Rio Bonito, presidida por la Ing. Rosa Paucar 
LLivichuzhca presidenta del GAD Parroquial de Rio Bonito, sesión que contó con la 
presencia de los señores vocales: Sr Washington Cornejo Moreno, Tnglo. Ronny 
Cruz Laínez, Lcda. Johanna Centeno Quezada y Egresado José Luis Coronel y 
actuando como secretaria la Ing. Enma Álvarez Muñoz.                             

Con las consideraciones expuestas, se da inicio a la presente sesión ordinaria del 
cabildo, sesión que se realizó bajo el siguiente ORDEN DEL DIA. 

1.- Constatación del Quorum. 
2.- Instalación de la sesión a cargo de la presidenta del GAD Parroquial. 
3.- Aprobación del Orden del Día. 
4.- Lectura y aprobación del acta anterior. 
5.- Informe de la Presidenta. 
6.- Socialización y Aprobación para contratación de una ínfima para el servicio 

de pintada de bordillos y parque de la cabecera Parroquial de Rio Bonito. 
7.- Conocimiento de ACUERDO MINISTERIAL Nro. MDT-2025-179. 
8.- Oficios enviados y recibidos. 
9.- Asuntos Varios. 
10.- Acuerdo y resoluciones. 
11.- Clausura. 

DESARROLLO 

PRIMER PUNTO. - CONSTATACION DE QUORUM REGLAMENTARIO. Al 
respecto la Ing. Rosa Paucar LLivichuzhca presidenta expresa: que por secretaría 
se constate el quorum respectivo de conformidad a lo dispuesto al Art.320 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
respondiéndose por secretaría que si existe el quorum respectivo que establece el 
referido artículo de Ley. 
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SEGUNDO PUNTO. - Instalación de la sesión a cargo de la Ing. Rosa Paucar 
LLivichuzhca presidenta del GAD parroquial. A lo que expresa, que en cumplimiento 
a la norma legal invocada en el Art. 318 del COOTAD que agradece la presencia 
de los señores vocales por concurrir a la presente sesión del cabildo, que es la 
primera sesión del mes de noviembre del presente año 2025, al compromiso que 
tenemos de cada 15 días, esperando que salgan las resoluciones y acuerdos en 
beneficio de nuestra parroquia. De esta manera dejo instalada la sesión. 

TERCER PUNTO. - Aprobación del orden del día. - Al respecto la señora presidenta 
expresa, señores vocales de conformidad a lo que establece el Art. 318 pongo a 
consideración de la sala el Orden del día a tratarse en la presente sesión. Para 
tener un mejor desarrollo de esta sesión cuyos conceptos legales queda aprobado 
por los miembros de la sala.  

CUARTO PUNTO. - Lectura y aprobación de las actas anteriores una vez leída las 
actas anteriores la misma que es aprobada por unanimidad. 

QUINTO PUNTO. - Informe de la Presidenta. 
 
Toma la palabra la Ing. Rosa Paucar LLivichuzhca PRESIDENTA del GAD 
Parroquial de Rio Bonito para hacer referencia el punto en mención: 
 
Se acuerdan que se había solicitado al Municipio del Cantón El Guabo para que 
nos pinten los bordillos de la cabecera Parroquial, pero no hay presupuesto 
entonces nos indicaron que no nos iban ayudar, es por esa razón que hoy se va 
tratar ese punto y así poder pintar para dar buena imagen por la fiesta de 
Parroquializacion de la Parroquia de Rio Bonito. 
 
También están trabajando en el canal de las risas por parte de Prefectura, se 
encuentra la maquina contratada en estos días va a llegar la otra máquina que esta 
contratada para limpieza de los ríos como es Rio yucal Rio Bonito y Pagua. 
 
Con referente con los trabajos del Sitio San Miguel de Brasil fuimos una comisión 
para que ver cuando nos traen la trituradora, los trituradora se encontraba por 
Arenillas, esperemos que esta o máximo la próxima semana nos traen la trituradora 
para una vez hacer un solo trabajo para sacar el material del Rio que están 
pidiendo, que se necesita para la mezcla con el otro material. 
 
Hace rato estábamos hablando de la audiencia con el Gobernador que se estaba 
esperando en verdad ha estado bien ocupado su agenda y también el gobernador 
con eso Ministro de Transporte y del Presidente no ha sido posible en darse la 
audiencia. 
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Sin embargo, se dio el encuentro aquí en el Sitio el Garrido que nos visitó el Ministro 
de Transporte y otras autoridades de la Provincia, Aproveche darle un oficio donde 
le daba a conocer el trámite que se ha hecho y el documento que se presentó a la 
ANT solicitando en aquél oficio solicitamos el reintegro de la parada de la Centinela 
del Sur, se hizo un oficio dando a conocer las gestiones y le pedimos que nos ayude 
porque es una parte competente y esta anexo directamente con el Servicio de 
Transporte, me indico que le entregue a la asesora y que va a revisar y se va a 
comunicar con nosotros a ver cómo nos puede ayudar. También le indique que ya 
van a iniciaron el proyecto de ampliación de la vía y va hacer peor. 
  
La ampliación del paeje del Sector del Garrido va hacer hasta el antiguo peaje. 
 
También nos visitó un día antes el Asesor del Ministro de Transporte y el Asesor 
del Asambleísta Steven Ordoñez y aproveché en indicarle el trámite sobre la 
reubicación de la parada de la Centinela del Sur y sobre el desvió que estaba 
aprobado, les indiqué que hemos tenido como tres socializaciones sobre el desvió, 
pero tengo entendido que el aprobado fue el último, el Ing. Yela también me indico 
que solo le han entregado el último proyecto aprobado, en ese está contemplado lo 
que se va realizar. 
 
Es de conocimiento que se está llevando la Sede el Campeonato Nacional BB 
futbol, hace dos semana atrás jugaron en la Cancha de Uso Múltiple pero los niños 
están acostumbrado a jugar en cancha sintética y de futbol ,entonces vamos 
adecuarle la cancha de futbol, les comento que gestione la donación de un arco, 
entones nos toca hacer el otro, pero como tenemos unos tubo cuando el Ing. hizo 
la obra le pedí que me regale los tubos, entonces falta de comprar un tubo, estoy 
esperando ver si un habitante de la Parroquia nos puede apoyar con  la soldada, y 
después hago Botar dos volquetadas de arena, el Presidente de la Parroquia la 
Iberia si me ha apoyado con arena para la escuela DR. Carlos Cornejo, ahora 
también le pedimos que nos apoye para la cancha y sino que nos ayude con una y 
otra la compramos. Esperamos que hasta el sábado que juegan, podamos ya 
ocupar la cancha. 
 
En la lectura de los oficios sobre la solicitud de las fundas de cementos a empresas 
mineras, el comité de padre de familia de la Escuela Dr., Carlos Cornejo, primero 
estaban solicitando mallas pero es demasiado caro, entonces se quedó en solicitar 
las fundas de cementos, ellos si habían ido a solicitar pero la empresa le ha pedido 
que necesitan el aval de la Presidenta de la Parroquia porque ellos necesitan 
justificar la gestión social corporativa, entonces le indique si les iba apoyar porque 
es para educación y ayudar para los niños, les comunico que la empresa minera 
Orenas se pio 100 fundas de cementos pero solo nos dieron 50 fundas, la empresa 
Promine le solicitamos 100 fundas de cementos y 100 nos donaron,  a la ASOC. 
Comunitaria minera voluntad de Dios 6 se solicitó 50 fundas de cementos y si  
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recibimos 50 fundas, la Empresa Bella Rica se solicitó 150 fundas de cementos y 
solo nos dieron 100 fundas. 
 
Cuando fui a firmar el acta de entrega de las fundas de cementos, observé que 
había bastante fundas de cementos, entonces mi recomendación fue que hay que 
planificar realmente que se va hacer, no porque hay bastante fundas de cemento 
disponible van a desperdiciar, y sino las van a utilizar hagan la donación a otras 
instituciones que necesitan. 
 
SEXTO PUNTO. – Socialización y Aprobación para contratación de una ínfima para 
el servicio de pintada de bordillos y parque de la cabecera Parroquial de Rio Bonito. 
 
Toma la palabra la Ing. Rosa Paucar LLivichuzhca Presidenta del GAD 
PARROQUIAL y da a conocer del punto en mención. 
  
Como anteriormente ya se había mencionado que se solicitó al Alcalde del Cantón 
el Guabo nos ayude con la pintada de Bordillos de la cabecera Parroquial, pero, 
nos supieron indicar que no nos iban a ayudar, por esa razón se esta tratando este 
punto para con el presupuesto que contamos de la devolución del IVA que nos llego 
poder hacer una reforma del Presupuesto para la pintada de bordillos y parque de 
la cabecera Parroquial así dar mejor realce para las fiestas de nuestra Parroquia. 
 
Una vez expuesto y dado conocimiento los señores vocales por unanimidad 
acuerdan aprobar la contratación de una ínfima para el servicio de pintada de 
bordillos y parque de la cabecera Parroquial por un valor de $9437.49 dólares más 
IVA. 
 
SEPTIMO PUNTO. - Conocimiento de ACUERDO MINISTERIAL Nro. MDT-2025-
179. 
 
Toma la palabra la Ing. Enma Álvarez Muñoz para dar a conocer el punto en 
mención. 
 
Da a conocer los pisos y techos de las remuneraciones mensuales unificadas de 
los puestos de Presidente, Vocal, Secretario-Tesorero, Secretario y Tesorero de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales rurales, dando lectura a 
continuación: 
 
Remuneraciones mensuales unificadas del ejecutivo de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Parroquiales rurales. 
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Remuneración mensual unificada para los puestos Secretario-Tesorero, Secretario 
y Tesorero de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales rurales. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Así como también la remuneración mensual de los Vocales de acuerdo como lo 
establece el siguiente Articulo del Acuerdo Ministerial MDT-2025-179 Pisos y 
Techos ejecutivo y secretarios tesoreros Registro Oficial. 
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OCTAVO PUNTO. – Oficios enviados y recibidos. 
 
Toma la palabra Ing. Enma Álvarez Muñoz, secretaria del GAD Parroquial de Rio 
Bonito, da lectura de los oficios enviados: 
 
 
Rio Bonito, 12 de noviembre del 2025 
Oficio N°202-GADPRB-ADM23/27 
Ing. 
Roberto Luque Nuques 
MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 
En su despacho. – 
 
El pasado 6 de octubre del presente año, preocupados por la reubicación de la 
parada de la Cooperativa de transporte Centinela del Sur a la E25.  Y dejándonos 
expuestos a la inseguridad vial y delincuencial en la zona, acudimos ante la Agencia 
de Transito de la cuidad de Machala como ente regulador de Transporte Terrestre, 
motivo por el cual Sr. Ministro acudimos ante Ud. para que nos ayude con su 
intervención para que la cooperativa entes mencionada tenga su ingreso al Cantón 
que es muy importante para garantizar la seguridad de nosotros los usuarios. 
 
Agradaríamos mucho su atención a esta solicitud y esperamos su respuesta 
positiva. 
 
  Rio Bonito, 13 de noviembre del 2025 
  Oficio N°203-GADPRB-ADM23/27 
  
   Sres. 
 MINISTERIO DE FINANZAS 
SUBSECRETARIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Quito 
 
Mgs. 
Diana Paulina Ramírez Villacís 
Subsecretaria General de Planificación de la Presidencia de la República 
 
 
La presente tiene a bien expresarle saludos fraternos y a su vez hacerle la entrega 
de la información financiera del GAD Parroquial de Rio Bonito, en cumplimiento con 
el Art. 168 del código Orgánico de Organización Territorial, remito a usted la 
información financiera de manera digital Julio a septiembre correspondiente al 
TERCER TRIMESTRE del año 2025. 
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Oficios recibidos 
Oficio S/N 10 de diciembre del 2025. 
 
 
Donde solicitan moradores de la ciudadela Brisas del Rio de la Parroquia de Rio 
Bonito, donde solicita la instalación del alumbrado público contribuiría 
significativamente a mejorar la seguridad y la calidad de vida de los habilitantes. 
Así como la estética urbana de la Zona. 
 
 
NOVENO PUNTO. – Asuntos Varios. 
 
Para hacer referencia al punto en mención, toma la palabra el Sr Washington 
Cornejo Moreno Vocal del GAD Parroquial dio a conocer sobre la limpieza del 
estero de las Risas, se va a realizar solo 8 km. 
 
También toma la palabra la Ing. Rosa Paucar LLivichuzhca Presidenta del Gad 
Parroquial da a conocer que la Sra. Maruja me indico que atrás de la casa de ella 
la familia Morales tienen pollo y patos y emanan malos olores. 
 
Toma la palabra la Lic. Johanna Centeno dio a conocer que es una disputa entre 
familia, ha preguntado ya habían hablado con ellos, entonces nos indicaron que se 
le han muerto los animales. Pero al parecer les han puesto veneno a los animales, 
al sr casi le da un infarto. 
Con todo me voy acercar a conversar con él. 
 
DECIMO PUNTO. - Acuerdo y resoluciones. 
 
Se acuerda con unanimidad con los Señores Vocales incrementar el sueldo de la 
Secretaria y Tesorera a $ 950.00 dólares, y de acuerdo a la opinión dada por la 
Presidenta del GAD Parroquial en incrementarse el sueldo máximo en $1250.00 
dólares, pero una vez realizado el análisis financieros, y el sueldo de los vocales 
basado en la ley que no se puede sobrepasar al 40% del sueldo del ejecutivo. 
 
DECIMO PRIMER PUNTO. – Clausura. Siendo las 16:45 pm se da por terminada 
la sesión ordinaria. 
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